
Equipo de trabajo

DISTRIBUCION y SERVICIOS INDUSTRIALES (DSI) es una empresa

establecida en 1993, con el objetivo de satisfacer la demanda de servicios de venta,

mantenimiento, recarga de extintores y mantenimiento a equipos fijos contra incendio.

En DSI contamos con un equipo de trabajo técnico, certificado conforme la

NOM 154 SCFI 2005, además de registro ante la STPS como agente capacitador externo

y cumplimos con las obligaciones tributarias y patronales.

DSI es una empresa con los valores de «Compromiso, Responsabilidad y

Honestidad», que nos llevan a lograr nuestros objetivos.

Ya que nuestra  «misión es tu seguridad»



Política de calidad

En DSI ofrecemos un servicio de calidad en la venta y recarga de equipos

portátiles, así como mantenimiento de equipos fijos contra incendio. Cumpliendo con

los requisitos legales, a través de personal capacitado y comprometido con la mejora

continua.

Misión

Proporcionar seguridad a nuestros clientes a través de los servicios de venta y

mantenimiento a equipo contra incendio; que garanticen la tranquilidad y permanencia de

su personal, así como de sus bienes materiales.

Visión

Ser una Empresa líder en los sectores en que participamos, orientada por nuestra

capacidad de innovación, para contribuir al desarrollo industrial del Estado de Tlaxcala.



Aviso de privacidad

DSI con domicilio en Calle 5 de Abril no. 20 CP 90450 San Lorenzo Tlacualoyan, Yauhquemecan, Tlaxcala, es

responsable de tratar de forma estrictamente confidencial sus datos personales. Su información personal será utilizada para

proveerle los servicios y productos que ha solicitado, informarle sobre cambios en los mismos y evaluar la calidad del servicio

que le brindamos.

Todos sus datos personales son tratados de acuerdo a la legislación aplicable y vigente en el país, por ello le

informamos que usted tiene en todo momento el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse al tratamiento que le

damos a sus datos personales, así como revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de los mismos; derecho que

podrá hacer valer a través de DSI en sus teléfonos:(241) 41 733 79 y (241) 41 721 18.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, divulgación y limitación de uso; o la

revocación de consentimiento, podrá efectuarse por escrito o por correo electrónico a partir del 01 de Enero de 2014.

A través de estos canales usted podrá actualizar sus datos y especificar el medio por el cual desea recibir información, ya que

en caso de no contar con esta especificación de su parte DSI establecerá el canal que considere pertinente para enviarle

información.

Este aviso de privacidad podrá ser modificado de tiempo en tiempo. Dichas modificaciones serán

oportunamente informadas a través de comunicación oral, impreso o electrónico que DSI determine para tal efecto.



Suministro de extintores nuevos

➢ Extintor a base de polvo químico seco, tipo ABC

Capac.1kg,2kg,4.5kg, 6kg,9kg, 12kg, 34,50kg, 70 kg.

Marca Albatros.

➢ Extintor a base de bióxido de carbono,tipo BC

Capac. 5lbs,10lbs,15lbs,20lbs.

Marca Badger.

➢ Extintor a base de agua, tipo A

Capac. 6 lt, 9 lt, 50 lt.

Marca Albatros.

➢ Extintor a base de agua espuma (AFFF), tipo AB

Capac. 9lts,50lts.

Marca Watermist.



Suministro de equipo contra incendio

➢ Mangueras contra incendio:de 1-1/2, 2 y 2-1/2 y 250psi,

500psi y 750 psi.Marca Sintex.

➢ Gabinetes metálicos:para extintor y manguera contra incendio.

➢ Chiflones de bronce tres pasos:de 1-1/2, 2 y 2-1/2

cuerda IPT o NST.

➢ Monitores: tipo cuello de cisne, de cremallera tipo corazón .

➢ Equipos para bombero:chaquetón,pantalón, casco,botas, palas,hachas,

➢ Válvulas de globo,llave universal, tapones,niple caña, tomas siamesas.



Señalización

En material estireno o trovicel.

➢ Obligatorios

➢ Precautorios

➢ Protección civil

➢ Contra incendio

➢ Higiene y seguridad

Dimensiones según pedido.



Programa de administración para dispositivos de

la red de contra incendio

Introducción

El propósito de este programa es establecer los procedimientos y criterios para la

inspección de los diversos dispositivos de la red de contra incendio, con los que cuenta la

empresa.

Marco legal

Este programa integra los requerimientos de inspección requeridas por las normas

oficiales mexicanas, de la compañía aseguradora y normas NFPA vigentes.

Objetivo de seguridad

Garantizar una protección óptima para los recursos humanos de la compañía, así

como también a las instalaciones de la misma y al público en general ; que pudiera salir dañado

por una mala condición de funcionamiento u operación de los dispositivos mencionados.



Programa de administración para dispositivos de la 

red de contra incendio

Alcance

Estos formatos se aplican a la inspección de dispositivos de la red de

contra incendio,equipos y dispositivos de seguridad relacionados,tales como:

- Alimentador de subsistema (riser) - Extintores

- Detector de humo (fotoeléctricos) - Detector de humo (photo-beam)

- Drenaje para rociadores - Estación manual de alarma

- Hidrantes - Rociadores

- Speaker de alarma - Puertas de emergencia

- Regaderas de seguridad y lavaojos - Equipo de bombero

-Válvulas de la red contra incendio - Cortinas anti fuego

- Casa de bombas contra incendio (eléctrica y diesel)
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INSPECCION VISUAL DE LAS DIFERENTES 
CONDICIONES DE CADA DISPOSITIVO DE LA 

RED DE CONTRA INCENDIO 

EQUIPO CUMPLE 
CON 

CONDICIONES 
DEL REPORTE 

 

SE REALIZA ACCION CORRECTIVA 
EN EL AREA, SEGÚN FORMATO DE 

ACCIONES CORRECTIVAS A 
IMPLEMENTAR POR PARTE DEL 
PROVEEDOR ASIGNADO POR EL 

CLIENTE 
 

SE MARCA CONDICION FUERA DE 
ESPECIFICACION EN EL REPORTE  

CORRESPONDIENTE 

ELABORACIÓN DE VALE DE SALIDA DEL ALMACEN DE 
EMPRESA, PARA REALIZAR REPARACION EXTERNA 
POR PARTE DEL PROVEEDOR ASIGNADO POR EL 

CLIENTE 

 SE MARCA CONDICION DENTRO  
DE ESPECIFICACION EN EL 

REPORTE  CORRESPONDIENTE 

ACCION 
CORRECTIVA 
DENTRO DE 
EMPRESA 

ACCION 
CORRECTIVA 

FUERA  DE 
EMPRESA 

 AVISO DE DEVOLUCION Y 
REINSTALACION DEL 

DISPOSITIVO 

REEMPLAZO Y 
REINSTALACION DEL 

DISPOSITIVO 

DIAGRAMA DE FLUJO 
para proceso de 
inspección de 

dispositivos de la red 

de contra incendio 

Procedimiento de

inspección para

dispositivos de la

red de contra incendio



Programa de administración para dispositivos de

Seguridad de Equipo de Proceso

Introducción

El propósito de este programa es establecer los procedimientos y criterios para la inspección de

los diversos dispositivos de seguridad de equipo de proceso, con los que cuenta la empresa.

Marco legal

Este programa integra los requerimientos de inspección requeridas por las normas oficiales

mexicanas.

Objetivo de seguridad

Garantizar una protección óptima para los recursos humanos de la compañía, así como también a

las instalaciones de la misma y al público en general; que pudiera salir dañado por una mala

condición de funcionamiento u operación de los dispositivos de seguridad de equipo de proceso

mencionados.



Programa de administración para dispositivos de

Seguridad de Equipo de Proceso

Alcance

Estos formatos se aplican a la inspección de dispositivos de la red de contra incendio, equipos y

dispositivos de seguridad relacionados, tales como:

- Arresta flamas - Cadenas de suspensión

- Espacios confinados - Guardas para equipo en movimiento

- Conexiones eléctricas - Diques de contención para almacenes de químicos

- Indicadores de nivel - Estación para gas LP

- Dispositivos de paro de emergencia

- Conexiones eléctricas de puesta a tierra y de continuidad eléctrica



Recarga de extintores

Marco legal

A partir del 17 de Julio de 2007, entró en vigor la Norma Oficial Mexicana

NOM-154-SCFI-2005, la cual rige a todos los Talleres de recarga y mantenimiento a

extintores. A partir de dicho momento, es obligatorio que el prestador de servicios

cuente con un Dictamen Favorable en el cumplimiento de dicha norma.

En DSI realizamos dichas recargas con el Dictamen de Cumplimiento

No. SEI-0890207, bajo la Norma Mexicana mencionada; garantizando la confiabilidad

de sus componentes.

Es importante que cada año Usted realice el mantenimiento correspondiente

a su equipo extintor.



Recarga de extintores
Alcance

Conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-154-SCFI-2005 y con el Dictamen de Cumplimiento 

No. SEI-0890207

Capacidad Instalada

Nuestras instalaciones están adaptadas para recargar una cantidad de 300 extintores semanalmente.

Familia Tipo y Características Genéricas del Extintor y Extinguidor

Categoría 1 Recipiente del extintor presurizado permanentemente, conteniendo como agente 

extinguidor agua, agua con aditivos, espuma y agua. 

Categoría 2 Recipiente del extintor presurizado permanentemente, conteniendo como agente 

extinguidor polvo químico seco, agentes limpios, químico húmedo.

Categoría 3 Extintor que contiene como agente extinguidor agua, agua con aditivos, espuma y agua, 

y se presuriza al momento de operarlo, por medio de gas contenido en cartuchos.

Categoría 4 Extintor que contiene como agente extinguidor polvo químico seco, y se presuriza al 

momento de operarlo, por medio de gas contenido en cartuchos o cápsulas, internas o 

Categoría 5 Extintor que contiene bióxido de carbono como agente extinguidor, y todos los 

cartuchos o cápsulas de los extintores categoría 3 y 4.



 

 

 
 

PROCESO DE INSPECCION DE EXTINTORES DENTRO DE EMPRESA 
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INSPECCION VISUAL DEL EQUIPO DENTRO DE 
LA EMPRESA, EMPLEANDO FORMATO DE 
INSPECCION DE EQUIPO CONTRA INCENDIO  

(FORMATO FDSI 01) 

EQUIPO CUMPLE CON 
CONDICIONES DEL 
FORMATO DE INSPECCION 
DE EQUIPO CONTRA  
INCENDIO  
(FORMATO FDSI 01) 
 

 (FORMATO DSI NO. 1) 

RETIRO DEL EQUIPO FUERA DE 
CONDICIONES SEGÚN FORMATO 

(FDSI 01) Y VALE DE SALIDA DE LA 
EMPRESA, DE SU LUGAR 

RESPECTIVO 

 AVISO A DEPARTAMENTO 
RESPONSABLE DE LA EMPRESA 

AUDITADA 

SE DEJA 
INSTALADO EN SU 

LUGAR 
RESPECTIVO 

INGRESO EN DSI 
PARA 

MANTENIMIENTO 

ELABORACION DE ORDEN 
DE TRABAJO DE DSI 

(FORMATO FDSI 02) 

ELABORACIÓN DE VALE DE 
SALIDA DEL ALMACEN DE 

EMPRESA AUDITADA 

SE INSTALA EQUIPO 

DE RESPALDO, 

PROPIEDAD DE DSI, EN 

TANTO SE REALIZA EL 

MANTENIMIENTO 

CORRESPONDIENTE 

EN RELACION DE 1 A 1 
o 2 A 1; SEGÚN 
CANTIDAD DEL 
EQUIPO FUERA DE 
CONDICIONES 

 MANTENIMIENTO 

DEL EQUIPO 

AVISO DE 
DEVOLUCION 

PROPIETARIA DEL 
EQUIPO 

Procedimiento de

inspección para

extintores contra incendio



Capacitación para brigadas

Marco legal

Norma oficial mexicana nom-002-STPS-2000,

Condiciones de seguridad – prevención,protección y

combate de incendios en los centros de trabajo.

Alcance

Programas específicos para los centros de trabajo,

que pueden contar con las brigadas que a continuación se mencionan:

•de evacuación;

•de primeros auxilios;

•de prevención y combate de incendios;

•de comunicación



Contacto

Si necesita información o desea realizar algún pedido:

Ubicación

Calle 5 de Abril no. 20

San Lorenzo Tlacualoyan

Yauhquemecan,Tlaxcala

CP 90450

Teléfonos

(241) 41 721 18

Email

dsiextin@hotmail.com

ijavi86@hotmail.com

http://emprendedores.name/conferencias-internacionales-a-la-carta-para-emprendedores/hablando-por-telefono/

